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NIVELES DE DESCRIPCIÓN DOCUMENTAL

SECCIÓN (SC), SUSTANTIVA (S), COMÚN (C), SERIE (SE)
SC1.1S DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN

SC1.1.1.S DIRECCIÓN DE SISTEMAS

SC1.1.1.1C SUBDIRECCIÓN DE TRANSPARENCIA PÚBLICA DE DATOS

SE1.1.1.1.1 Portal Escuela Transparente por Sistema en Línea

SE1.1.1.1.2

Portal Sarape (Sistema de Apoyo y Reforzamiento Académico para la Planeación Educativa)  por Sistema 

en Línea

SE1.1.1.1.3 Plataforma CUDA Digital  por Sistema en Línea

SE1.1.1.1.4 Plataforma para Captura de Beneficiarios de Útiles, Uniformes y Zapatos Escolares  por Sistema en Línea

SE1.1.1.1.5 Plataforma para Registro de Servicio Social  por Sistema en Línea

SE1.1.1.1.6 Sitio Web Centro Cultural Vito Alessio Robles  por Sistema en Línea

SE1.1.1.1.7 Plataforma RVOES de Educación Básica  Media  por Sistema en Línea

SE1.1.1.1.8 Soporte a Platafotma ECLASE Secundaria  por Sistema en Línea

SE1.1.1.1.9

Programa de Apoyo de Tecnologías y de la Información para el Personal al Servicio de la Educación en 

Coahuila  por Sistema en Línea

SE1.1.1.1.10 Administración de Cuentas Oficiales de Alumnas, Docentes y Centros de Trabajo  por Sistema en Línea

CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

CÓDIGO DE 

CLASIFICACIÓN

El presente Cuadro General de Clasificación Archivística consta de 1 sección y 10 series documentales, mismas que establecen sus valores 

documentales, plazos de conservación, vigencias documentales y destino final.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

Este instrumento será modificado en sus secciones y series, sólo en caso de que existan cambios en la estructura y/o funciones de la  Secretaría de 

Educación. Su actualización será anual y corresponderá al año de aplicación.


